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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: DIV. 2021-00290 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 17 DEL 3 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Se reconoce personería a la abogada AZUCENA QUEVEDO 

GONZÁLEZ como apoderada de la demandante, para los fines 
y efectos del poder conferido (archivo N˚ 37). 
 

En consideración a la solicitud elevada por las 
partes y sus apoderados y como quiera que se observa que 
estos adelantaron el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL y la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ante Notaría 
(archivos Nos. 37 y 38), esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL seguido por la señora  
SANDRA PAOLA ALFONSO SILVA contra el señor JESÚS DAVID  
GÓMEZ PÉREZ. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas con ocasión del presente proceso. Para el 
efecto, líbrense los oficios respectivos. 

 
TERCERO: SIN COSTAS. 
 
CUARTO: A costa de la parte interesada, por 

secretaría expídase copia auténtica de ésta providencia, 
cuando así lo solicitaren. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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